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Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

INFORME 017/CSSPEN/SO/18-05-2026 
 

QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 23 DE ABRIL AL 17 DE MAYO 2026.  

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX 

y XIX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el 

periodo del 22 de abril al 17 de mayo del año en curso, se recibieron y se enviaron 

las comunicaciones siguientes:  

 

1. El 24 de abril de 2026, mediante el oficio 116/2026, este Órgano de Enlace 

notificó a la DESPEN la validación de la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional de este Instituto. Asimismo, se ratificó la denominación vigente 

de los órganos de adscripción y se informó respecto a las remuneraciones 

mensuales brutas, detallando el número de plazas por cargo y puesto del 

Servicio; lo anterior, en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Circular 

INE/ED/DESPEN/021/2026.  
 

2. El 30 de abril de 2026, esté Órgano de Enlace recibió, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismo Públicos Locales (SIVOPLE), el oficio 

INE/DESPEN/0014/2026, suscrito por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Director Ejecutivo de la DESPEN. A través del cual solicita a la Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, notificar al 

personal del servicio y de la rama administrativa adscrito a la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral (que ocupan cargos y puestos del SPEN) la Circular 

INE/DESPEN/003/2026 mediante la cual se notifica la incorporación de la meta 

colectiva IEPC-GRO-1 para la evaluación del desempeño correspondiente al 

periodo septiembre 2025 a agosto 2026.  
 

En atención a lo anterior, este Órgano de Enlace, en esa misma fecha, realizó 

vía correo electrónico la notificación correspondiente.   
 

3. El 30 de abril de 2026, mediante oficio 120/2026, este Órgano de Enlace remitió 

a la DESPEN las observaciones formuladas por la Mtra. Alina Jiménez Aparicio, 

Directora Ejecutiva de Informática y Sistemas, respecto a la cédula del cargo de 

la Coordinación de Sistemas y Servicios Informáticos; lo anterior, en estricto 

cumplimiento a lo previsto en la Circular INE/ED/DESPEN/022/2026. 
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4. El 04 de mayo de 2026, esté Órgano de Enlace recibió, a través de SIVOPLE, la 

Circular  No. INE/DESPEN/005/2026, suscrita por el Mtro. Jorge Egren Moreno 

Troncoso, Director Ejecutivo de la DESPEN, a través del cual solicita a la Mtra. 

Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, 

informar las plazas vacantes definitivas que son susceptibles de someterse a 

Concurso Público, así como el presupuesto disponible para erogar el gasto de 

difusión y examen de conocimientos; en atención a lo solicitado el 06 de mayo 

de la presente anualidad, mediante oficio 132/2026 se envió a través del 

formulario establecido para tal efecto, la información requerida (previa validación 

de la Comisión de Seguimiento).  
 

5. En esa misma fecha, esté Órgano de Enlace recibió, a través de SIVOPLE, el 

Oficio No. INE/DESPEN/0586/2026, suscrito por la Mtra. Elsa Etelvina Sánchez 

Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN, a través del cual informa la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto 

Electoral, respecto a la capacitación de carácter obligatoria en la participó 

personal del Servicio, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2025. 
 

6. En esa misma fecha, esté Órgano de Enlace, mediante oficio 127/2026, notificó 

a la DESPEN, la conclusión del Encargo de Despacho del C. Héctor Manuel 

Rosas de Jesús como Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos, con 

efectos a partir del 30 de abril de 2026.  
 

7.  En esa misma fecha, esté Órgano de Enlace a través de SIVOPLE, recibió el 

Oficio No. INE/DESPEN/0586/2026, suscrito por la Mtra. Elsa Etelvina Sánchez 

Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN, a través del cual informa la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto 

Electoral, respecto a la capacitación de carácter obligatoria del personal del 

Servicio, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2025. 
 

8. El 05 de mayo de 2026, esté Órgano de Enlace recibió el oficio 170/2026, signado 

por la Dra. Azucena Abarca Villagómez, Directora General Jurídica y de 

Consultoría, a través del cual remite el informe relativo a los Procedimientos 

Laborales Sancionadores en contra de Personal del Servicio Profesional.  
 

9. En esa misma fecha, esté Órgano de Enlace mediante oficio 128/2026, informó 

a la Licda. Deysi Anahí Santiago Baltazar, Encargada de Despacho de la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, la conclusión del Encargo de 
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Despacho en la Plaza de Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral, con 

efetos al 30 de mayo de la presente anualidad. 
 

10. El 07 de mayo de 2026, se recibió vía correo electrónico el oficio 1111/2026, 

signado por la Licda. Deysi Anahí Santiago Baltazar, Encargada de Despacho de 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral, mediante el cual solicita la primera  

renovación del Encargo de Despacho del C. Alfonso Figuero Martínez, en la plaza 

de Asistencia Técnica de  lo Contencioso Electoral. 
 

11. El 11 de mayo de 2026, esté Órgano de Enlace recibió, a través SIVOPLE, la 

Circular INE/DESPEN/007/2026, suscrita por el Mtro. Jorge Egren Moreno 

Troncoso, Director Ejecutivo de la DESPEN, a través de la cual remite la ruta de 

trabajo para el procedimiento de entrega de incentivos al personal del servicio 

profesional de este Instituto Electoral.   
 

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 18 de mayo de 2026. 

 
 
 
 
C. MA. DEL CARMEN FLORES PÉREZ, 
SECRETARIA TÉCNICA 


